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La parte actora dentro de la DEMANDA EJECUTIVA que adelanta el Curador Ad Litem GUSTAVO 
ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, contra el señor HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA, 
solicita el decreto de medidas cautelares, y en razón a que el Código General del Proceso no exige se 
preste caución en este tipo de procesos, y siendo las solicitadas pertinentes, ésta instancia;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros susceptibles de dicha 
medida, que tenga depositados por cualquier concepto el demandado, HERMES GREGORIO 
ARAUJO ESPAÑA identificado con C.C. No. 13.078.430, en las siguientes entidades: 
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO DE BOGOTA, BANCO W, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, COLPATRIA, BANCO AGRARIO, 
BANCOOMEVA. LIMÍTESE el embargo a la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) 
M/CTE.   
 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados que le llegare a quedar 
a los demandados Alfonso Gaspar Zúñiga, Ana Milena Zúñiga Ramírez y a los herederos 
indeterminados  de la causante María Emma Ramírez Marín, dentro del proceso EJECUTIVO, 
instaurado por HERMES GREGORIO ARAUJO ESPAÑA que se adelanta en este despacho, cuya 
radicación corresponde al número 2022-00286. Limítese en el embargo en la suma de SEISICIENTOS 
MIL PESOS ($600.000). 

 
NOTIFIQUESE 

La juez, 
 

SONIA DURAN DUQUE 
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